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EL ILMO. SR. DON JUAN ALFONSO CABELLO MESA CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.

CERTIFICA: Que la Junta de Gobierno de la Ciudad de Santa Cruz de Tenerife, en sesión 
Ordinaria celebrada el día 1 de agosto de 2022 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

13.- EXPEDIENTE RELATIVO A LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UA.CS-1, CONFORME AL PGOU-05, 
ÁREA DE MONTAÑA DE TACO, ÁMBITO COSTA-SUR, CS-1, PROMOVIDA POR LA ENTIDAD 
MERCANTIL DISA RED DE SERVICIOS PETROLIFEROS, S. A, A EFECTOS DE ADMISIÓN DE LA 
INICIATIVA PARA SU TRAMITACIÓN POR EL SISTEMA DE CONCIERTO Y APROBACIÓN INICIAL 
DEL CONVENIO URBANÍSTICO PARA SU GESTIÓN.    

Visto el siguiente informe propuesta de la Secretaría delegada del Organismo 
Autónomo Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife:  
 

“ANTECEDENTES DE HECHO 

Único.- El Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión celebrada 
el día 22 de julio de 2022, adoptó el siguiente acuerdo:

3.-ADMISIÓN DE LA  INICIATIVA PARA SU TRAMITACIÓN POR EL SISTEMA DE CONCIERTO 
DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UA.CS-1, CONFORME AL PGOU-05, ÁREA DE MONTAÑA 
DE TACO, ÁMBITO COSTA-SUR, CS-1, PROMOVIDA POR LA ENTIDAD MERCANTIL DISA 
RED DE SERVICIOS PRETROLIFEROS Y APROBACIÓN INICIAL DEL CONVENIO 
URBANÍSTICO PARA LA GESTIÓN DEL SISTEMA. EXPEDIENTE 2021008507.

. Visto el expediente n.º 2021/8507, promovido por la entidad mercantil DISA RED DE 
SERVICIOS PETROLIFEFOS, S. A. U., solicitando la tramitación de iniciativa de ejecución privada 
por el sistema de concierto de la UA.CS-1, Montaña de Taco, ámbito Costa-Sur, son de apreciar 
los siguientes, 
                                                          ANTECEDENTES DE HECHO 

1º.- El 20 de diciembre de 2021 y con registro de entrada 14.930/21, la entidad mercantil 
DISA RED DE SERVICIOS PETROLIFEROS, S. A. U., solicita la tramitación de iniciativa de 
ejecución privada por el sistema de concierto de la UA.CS-1, Montaña de Taco, ámbito Costa-
Sur, aportando la documentación siguiente:

• Escritura de reelección de consejeros y delegación de facultades otorgada por 
DISA RED DE SERVICIOS PETROLIFEROS, S. A. U., ante el notario Don Francisco 
Consegal García, de fecha 2 de agosto de 2018, al número de su protocolo cinco 
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mil quinientos sesenta y uno, a favor de DOÑA MARIA DOLORES APARACIO JEREZ 
Y DON BERNABE RODRIGUEZ-PASTRANA MALAGON.   

• Memoria Descriptiva y Justificativa del Proyecto de Reparcelación UA.CS-1, 
Montaña de Taco. 

• Planos del Proyecto de Reparcelación UA.CS-1, Montaña de Taco. 
• Certificación Registral de la finca n.º 10.456, del Registro de la Propiedad de la 

Laguna n.º 2. 
• Certificación catastral de la parcela con Referencia n.º 3971801CS7437S0001 YL. 

2º.- El documento técnico presentado tiene por objeto admitir la iniciativa para su tramitación 
por el Sistema Privado de Concierto y su adjudicación a la empresa DISA RED DE SERVICIOS 
PETROLIFEROS, S. A., siendo propietaria única de la parcela de referencia catastral n.º 
3971801CS7437S0001 YL incluida en el ámbito de la unidad de actuación.  

UNIDAD DE ACTUACIÓN UA.CS-1

AMBITO: COSTA SUR 
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3.º.- El 15 de marzo de 2022, se emite informe técnico por el Servicio de Planeamiento y 
Gestión del tenor literal siguiente: 

“ASUNTO: INFORME TÉCNICO RELATIVO AL EXPEDIENTE PROMOVIDO POR DISA RED DE 
SERVICIOS PETROLÍFEROS, S.A.U., SOLICITANDO TRAMITACIÓN DE INICIATIVA DE EJECUCIÓN 
PRIVADA POR EL SISTEMA PRIVADO DE CONCIERTO DE LA UA.CS-1 MONTAÑA DE TACO.

1.- PLANEAMIENTO DE APLICACIÓN

El planeamiento urbanístico de aplicación es el “Texto Refundido de la Modificación del PGOU-
92 y Adaptación Básica al Decreto Legislativo 1/2000” (PGOU-05), aprobado definitivamente, 
de forma parcial, por Acuerdo de la COTMAC adoptado en sesión celebrada el 30 de 
noviembre de 2005. Dicho Acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de Canarias N.º 29, de 10 de 
febrero de 2006. El texto íntegro de las Normativa Urbanística del Plan General - Adaptación 
Básica se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife N.º 30, de 1 de 
marzo de 2006, y los parámetros de ordenación pormenorizada se publicaron en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife N.º 23, de 15 de febrero de 2007. 

El 27 de octubre de 2020 se publicó en el Boletín Oficial de Canarias N.º 219 el Acuerdo 
de la Comisión Autonómica de Informe Único, adoptado en sesión celebrada el 2 de octubre 
de 2020, por el que se toma de conocimiento de la Sentencia, de 21 de julio de 2017, dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1ª, del Tribunal Superior de Justicia de 
Canarias, que declaró la nulidad del Plan General de Ordenación de Santa Cruz de Tenerife de 
2013. Desde dicha fecha, ha decaído la vigencia del   PGO-13, recobrando vigencia el PGOU-05.

2.- DETERMINACIONES DEL PGOU-05

De acuerdo con el PGOU-05, la unidad de referencia UA-CS.1, se encuentra en el área Montaña 
de Taco, ámbito Costa Sur CS-1, en suelo clasificado como urbano no consolidado (SUNC). 
Dicha unidad se delimita con el objetivo de la urbanización y reparto de cargas, y el sistema de 
ejecución es privado. 

3.- DESCRIPCIÓN DE LO SOLICITADO:

Con fecha 20 de diciembre de 2021 y número de registro 14930/21, se aporta Iniciativa 
para el Sistema de Concierto, el documento técnico aportado está redactado por la arquitecta 
María Ángeles Morales Castañares, colegiada nº2.786 por el Colegio Oficial de Arquitectos de 
Santa Cruz de Tenerife.

Conforme al Decreto 183/2018 por el que se aprueba el Reglamento de Gestión y 
Ejecución del de Planeamiento de Canarias (en adelante RGEPC), el sistema de ejecución 
privada para el que se presenta la iniciativa es el de Concierto, y la presenta DISA Red de 
Servicios Petrolíferos, S.A.U., que ostenta la totalidad del suelo integrado en el referido ámbito 
exceptuando el uso y dominio público.



Este documento, emitido por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, incorpora firma electrónica 
reconocida. Su autenticidad se puede comprobar introduciendo el código 14157233245152426746 en la 
siguiente dirección: https://sede.santacruzdetenerife.es/validacion 

4/16

4.- INFORME  

• Conforme al art.º 67 del Decreto 183/2018 del RGEPC, la iniciativa para establecer 
el sistema de concierto sólo podrá ser formulada por el propietario único de los 
terrenos o por la totalidad de los propietarios del ámbito, sector o unidad de 
actuación. La iniciativa la presenta el propietario único del suelo integrado en el 
referido ámbito, por lo que se podrá admitir la iniciativa presentada siempre que 
incluya los contenidos sustantivos y documentales requeridos en el Capítulo I, del 
Título I del RGEPC.

• Conforme al artículo 66.2 del RGEPC, cuando la iniciativa sea presentada por el 
propietario único de los terrenos se aportará además propuesta de convenio 
urbanístico de gestión. Asimismo, según el artículo 50.3 del RGEPC, con el fin de 
facilitar la inscripción registral mediante un único documento, los convenios de 
gestión que se presenten podrán incorporar la restante documentación de la 
iniciativa. 

• Estudiada la documentación presentada según la mínima establecida el art.º 66 
del RGEPC, hemos de señalar:

1) Conforme al artículo 66.1A, se aporta escrito de solicitud, con respecto al 
mismo hemos de señalar:

a) En el punto 3 deberá de indicarse los datos de ámbito y área conforme 
al PGOU-05.

b) En el punto 5, se señala como propietario de suelo al Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, indicando como porcentaje el 
10% de aprovechamiento. Este dato no se corresponde con la propiedad 
del suelo aportado. 

2) En el documento aportado se señala que se aporta el proyecto de urbanización 
como anexo a la reparcelación (punto 6.4.1 de la memoria), sin embargo, no se 
aporta dicho proyecto de urbanización, que podrá presentarse con posterioridad. 
Una vez se aporte dicho documento deberá de presentarse acreditación de 
prestar garantía para asegurar la correcta ejecución de la urbanización 
correspondiente al 15% del coste previsto para las obras en dicho proyecto. 

3) En el documento de iniciativa de ejecución privada, se aporta proyecto de 
reparcelación, dicho documento cuenta con el contenido mínimo señalado en el 
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artículo 41 del RGEPC, si bien al mismo hemos de hacer las siguientes 
manifestaciones:

1. Se reajusta la delimitación de la unidad de actuación para facilitar la 
gestión de esta, dicha variación es inferior al 5% cumplimiento lo 
señalado en el artículo 18.7 del RGEPC, asimismo se considera que dicha 
modificación no desvirtúa la ordenación prevista en la actuación 
urbanística ni perjudica a los propietarios afectados.

2. La finca matriz tiene una superficie según catastro de 4.777 m², según 
registro de la propiedad la superficie de la finca es de 4.572, si bien en el 
proyecto de reparcelación se señala que la superficie real según 
levantamiento topográfico es de 4.710,35 m². Conforme a lo señalado 
en el artículo 35.2 del RGEPC “la superficie a tener en cuenta en el 
proceso equidistributivo es la real, la aprobación definitiva del proyecto 
será título suficiente para la rectificación de la descripción y superficie 
registral”.

3. En el proyecto presentado, la cesión obligatoria y gratuita al 
Ayuntamiento en parcelas urbanizadas que se precisa para la 
materialización del 10% del aprovechamiento urbanístico se monetiza, al 
no ser posible su materialización en parcela, por ser esta inferior a la 
parcela mínima. El cálculo se ha realizado con el valor de repercusión del 
suelo obtenido por el método residual, resultando un importe de 
26.342,50€. 

5.- OTRAS CONSIDERACIONES:

Además, el documento presentado en formato digital deberá cumplir con lo dispuesto en la 
Ley 39/2015 y las normas de presentación de documentos establecidas por este Organismo y 
publicadas en www.urbanismosantacruz.es/es/como-debo-presentar-un-documento. 

Especialmente lo siguiente:

1. La documentación técnica deberá ser entregada en un único archivo electrónico en 
formato pdf, que deberá ser de fácil consulta, para lo que incorporarán los 
correspondientes marcadores, y estar correctamente estructurado y ordenado.

2. En el supuesto de tener que entregar más de un archivo pdf, se insertará un 
documento a modo de índice en el que se describirá toda la documentación que 
contienen las diferentes carpetas, incorporándose los marcadores necesarios para 
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poder acceder rápidamente a todos y cada uno de los documentos. Este documento 
índice se presentará en formato pdf, pero sin firmar electrónicamente.

3. La documentación entregada deberá estar firmada electrónicamente por técnico 
competente, especificando la fecha de la firma, titulación y número de colegiado. 

4. El documento técnico tendrá que estar georreferenciado, en coordenadas UTM, 
concordantes con la cartografía municipal (GrafCan).

5. Los archivos pdf entregados no pueden estar protegidos.

6.- CONCLUSIÓN:

Por todo lo anteriormente expuesto, estimamos que:

 El Proyecto de Reparcelación se estima favorable, sin perjuicio de que la valoración del 
10% del aprovechamiento se sustituya por la que efectúe el técnico municipal en el acto de 
aprobación definitiva. Asimismo, deberá de subsanarse el escrito de solicitud en el sentido 
señalado en el apartado 4 de este informe”.

4º.- El 6 de abril de 2022, se requirió a la mercantil la subsanación de las anomalías expuestas 
en el informe anterior y la propuesta de convenio urbanístico de gestión. 

5º.- El 19 y el 28 de abril de 2022, se aporta nueva documentación y propuesta de convenio 
urbanístico por la entidad mercantil de referencia. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. - El Art. 25.2 a) de la Ley 7/1985, 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 
atribuye a los Municipios entre otras competencias la de Urbanismo en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. Dentro de esta última se incluye la 
Gestión Urbanística; en el concreto ámbito de Canarias el parámetro normativo de esta materia 
viene dado, por la Ley 4/2017 de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos 
de Canarias,  y por el Decreto 183/2018, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de gestión y ejecución del sistema de planeamiento de Canarias, en adelante 
(RGESPC). 

Segundo. -  Conforme a la potestad de autoorganización reconocida en el  Art. 4 a) de la Ley 7/85 
de 2 de Abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto por los  
Art. 85 bis del citado texto normativo, y Art. 9 del Reglamento de Gestión y Ejecución del 
Planeamiento de Canarias, el Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, atribuyó en 
régimen de descentralización funcional el ejercicio de las funciones vinculadas a la materia 
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urbanística al Organismo Autónomo Local, “Gerencia Municipal de Urbanismo de Santa Cruz de 
Tenerife”.  

Tercero.- En virtud del artículo 4.19 de los Estatutos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 
Santa Cruz de Tenerife, corresponde al Organismo Autónomo el ejercicio de todas aquellas 
competencias inherentes a la actividad de gestión y ejecución del planeamiento que se 
encuentran recogidas en el Reglamento de Gestión y Ejecución del Sistema de Planeamiento de 
Canarias.  

Cuarto. – El planeamiento urbanístico de aplicación es el “Texto Refundido de la Modificación del 
PGOU-92 y Adaptación Básica al Decreto Legislativo 1/2000” (PGOU-05), aprobado 
definitivamente, de forma parcial, por Acuerdo de la COTMAC adoptado en sesión celebrada el 30 
de noviembre de 2005. Dicho Acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de Canarias nº 29, de 10 de 
febrero de 2006. El texto íntegro de las Normativa Urbanística del Plan General - Adaptación 
Básica se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 30, de 1 de 
marzo de 2006, y los parámetros de ordenación pormenorizada se publicaron en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 23, de 15 de febrero de 2007. 
                El 27 de octubre de 2020 se publicó en el Boletín Oficial de Canarias nº 219 el Acuerdo de 
la Comisión Autonómica de Informe Único, adoptado en sesión celebrada el 2 de octubre de 2020, 
por el que se toma de conocimiento de la Sentencia, de 21 de julio de 2017, dictada por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, Sección 1ª, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, que 
declaró la nulidad del Plan General de Ordenación de Santa Cruz de Tenerife de 2013. Desde dicha 
fecha, ha decaído la vigencia del PGO-13, recobrando vigencia el PGOU-05. 

La Unidad de Actuación UA.CS-1, conforme al PGOU-05, se encuentra en área de Montaña de 
Taco, ámbito Costa-Sur, CS-1, en suelo clasificado como urbano no consolidado (SUNC). Dicha 
unidad se delimita con el objetivo de la urbanización y reparto de cargas y el sistema de 
ejecución es privado. 

Quinto.- En virtud del artículo 281 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios 
Naturales Protegidos de Canarias (en adelante LSENPC) establece sobre los terrenos incluidos en 
el ámbito de una unidad de actuación lo siguiente: 

1. La delimitación de la unidad de actuación coloca los terrenos en 
situación de reparcelación, con prohibición de otorgamiento de licencias 
de parcelación y edificación hasta la firmeza en vía administrativa de la 
operación reparcelatoria. 

2. La reparcelación podrá llevarse a cabo a instancia de los propietarios o 
de oficio por la Administración, teniendo preferencia la primera de ellas.

Sexto.- Conforme a lo dispuesto en el art. 61 del RGEPC, cuando el sector, ámbito o unidad de 
actuación fuera desarrollarse mediante sistemas privados, el municipio establecerá: 

a) El sistema de concierto, 
cuando la iniciativa venga apoyada por la totalidad de las personas propietarias 
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o por persona propietaria única, de tal modo que represente el 100% de la 
superficie. 

En el presente caso, la entidad mercantil DISA RED DE SERVICIOS PETROLIFEROS, S. A., es 
propietaria única de la finca registral n.º 10456, inscripción 4º, tomo 1.781, libro 97, folio 105,  
incluida en el ámbito de la unidad de actuación, parcela de referencia catastral n.º 
3971801CS7437S0001 YL.

Séptimo.- Conforme al artículo 65 RGEPC, una vez que se cuente con la ordenación 
pormenorizada o, en su caso, se permita la tramitación simultánea para el establecimiento y 
determinación del sistema, las solicitudes para el establecimiento y adjudicación de iniciativa 
urbanística privada deberán cumplir los requisitos previstos en el presente artículo. 

Presentada una iniciativa acompañada de la correspondiente documentación, la alcaldía o la 
junta de gobierno local cuando se trate de un municipio de gran población, previo informe 
técnico y jurídico, podrán adoptar alguno de los siguientes acuerdos:

a) Admitir la iniciativa para su tramitación. Ello comportará la asunción de la iniciativa 
presentada, incoando de forma conjunta los expedientes para el establecimiento del 
sistema de ejecución privada propuesto y adjudicación de la ejecución del mismo y la 
aprobación inicial de los documentos y propuestas previas de los instrumentos de 
gestión que correspondan, así como de los Estatutos y Bases de Actuación y del 
Proyecto de Urbanización.

b) Requerir de subsanación al promotor, otorgando un plazo de subsanación no 
inferior a quince días.

c) Inadmitir la iniciativa por razones de legalidad

Procedimiento 

Octavo.- Para iniciar el trámite de una iniciativa de ejecución privada, se aplicarán las reglas de 
carácter general siguientes:  

Art. 67.1 a) RGEPC 

              Las iniciativas para establecer el sistema de concierto sólo podrán ser formuladas por el 
propietario único de los terrenos o por la totalidad de los propietarios del ámbito, sector o 
unidad de actuación. 

Asimismo el artículo 76 del RGEPC establece lo siguiente:  

               1. Cuando todos los terrenos afectados incluidos en un ámbito, sector o unidad de 
actuación pertenezcan a un solo propietario, la gestión de la actividad de ejecución podrá ser 
realizada directamente como propietario único.

              4. El propietario único presentará ante el Ayuntamiento, junto con la iniciativa, la 
propuesta de convenio de gestión debidamente suscrita, con el contenido indicado en este 
Reglamento.

             5. Tras los correspondientes informes técnicos y jurídicos favorables se aprobará 
inicialmente. Dicho acuerdo se publicará en el boletín oficial correspondiente y se someterá a 
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información pública por un plazo de un mes de conformidad con el procedimiento establecido 
en el artículo 65 de este Reglamento

            6. Estudiadas las alegaciones que se hubieran presentado en su caso, y realizadas las 
modificaciones pertinentes, se elevará el expediente al Pleno para que proceda a la 
aprobación definitiva de acuerdo con lo establecido en el citado artículo 65 de este 
Reglamento. 

Convenio Urbanístico para la Gestión 

Noveno.-  El Convenio Urbanístico para la gestión del sistema se regirá por lo dispuesto en el 
artículo 218, 288 a 294 de la LSENPC, así como lo regulado en el 49 y 59 del Reglamento.  

                Examinado el contenido del borrador de Convenio de Gestión presentado por la 
mercantil cumple con la LSENPC y el Reglamento, si bien como señala el informe técnico de 
fecha 15 de marzo de 2022, la valoración del 10% del aprovechamiento urbanístico a ceder al 
Ayuntamiento mediante la monetización del mismo, dado que no es posible la cesión de 
parcela, deberá ser valorado por esta Administración antes de la aprobación definitiva del 
mismo.  

Decimo.- Corresponde al Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Santa Cruz 
de Tenerife admitir la iniciativa para su tramitación y la aprobación inicial de los documentos y 
propuestas previas de los instrumentos de gestión que correspondan, conforme al artículo 8 u) 
de sus Estatutos, debiéndose elevar posteriormente a la Junta de Gobierno de Ciudad para su 
aprobación, de conformidad con el artículo 65.2 RGEPC. 

A la vista de los antecedentes y expuestas las pertinentes consideraciones jurídicas, quien 
suscribe propone elevar el presente informe al Consejo Rector de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo y posteriormente a la Junta de Gobierno de la Ciudad para que adopte el Acuerdo 
siguiente:

Primero.- Admitir la iniciativa para su tramitación por el sistema de concierto para el 
desarrollo de la Unidad de Actuación UA.CS-1, conforme al PGOU-05, área de Montaña de 
Taco, ámbito Costa-Sur, CS-1, promovida por la entidad mercantil DISA RED DE SERVICIOS 
PETROLIFEROS, S. A, como propietaria única. 

Segundo.- Aprobar inicialmente el Convenio Urbanístico para la gestión del sistema, 
presentado por la entidad mercantil DISA RED DE SERVICIOS PETROLIFEROS, S. A. condicionado 
al examen por esta Administración de la valoración del 10% del aprovechamiento urbanístico a 
ceder al Ayuntamiento mediante la monetización del mismo, dado que no es posible la cesión 
de parcela, antes de la aprobación definitiva. 

Tercero.- Se somete a información pública por plazo de un mes, el presente acuerdo de 
aprobación inicial junto con el borrador de Convenio Urbanístico para la gestión del sistema, 
publicándose en el B.O.P. y en la página web de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Santa 
de Tenerife y de la Corporación Municipal. 
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Cuarto.- Notificar el presente acuerdo a la entidad mercantil DISA RED DE SERVICIOS 
PETROLIFEROS, S. A.  

Quinto.- Requerir la práctica de la nota marginal de afección de la finca registral siguiente: 

• Finca registral n.º 10456, inscripción 4º, tomo 1.781, libro 97 al folio 105 del Registro 
de la Propiedad de San Cristóbal de La Laguna n.º 2. 

De conformidad con el artículo 5 del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre 
inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística.

ANEXO
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Único.- De acuerdo con el artículo 65.2 del Decreto 183/2018, de 26 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Gestión y Ejecución del Planeamiento de Canarias, en los 
municipios de gran población corresponde a la Junta de Gobierno la admisión de las iniciativas 
para el establecimiento y adjudicación de los sistemas privados de ejecución.

PROPUESTA DE ACUERDO 

Adoptar acuerdo de conformidad con la propuesta dle Consejo Rector de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, de fecha 22 de 
julio de 2022 y transcrita en el Antecedente de Hecho Único.”
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La Junta de Gobierno de la Ciudad de Santa Cruz de Tenerife, por unanimidad, adoptó acuerdo 
de conformidad con el transcrito informe propuesta.

Y para que así conste y surta sus efectos, expido la presente de orden y con el visto bueno 
del Excmo. Sr. Alcalde, haciendo la salvedad, conforme prescribe el artículo 206 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, que el borrador del acta donde se contiene el 
presente acuerdo aún no ha sido aprobado, quedando, en consecuencia, a reserva de los 
términos que resulten de la misma, en Santa Cruz de Tenerife a la fecha de mi firma.

Visto Bueno
EL ALCALDE,

JOSE MANUEL BERMUDEZ
ESPARZA - Alcalde - 01/08/2022
15:14:10

JUAN ALFONSO CABELLO MESA -
Concejal - 01/08/2022 12:46:41


